
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 18 de 2.010 

Señores 

Socios de la Compañía SEGUCAST C. LTDA SEGURIDAD CASTRO 

Ciudad. - 

Estimados Socios: 

Una vez que he satisfecho las obligaciones que impone la Ley de Compañías a 
los Comisarios, someto a la consideración de ustedes el presente informe 
sobre la revisión practicada a Balances, Libros principales, Auxiliares, y demás 
soportes legales de la compañía SEGUCAST C. LTDA SEGURIDAD CASTRO 
correspondiente al Ejercicio Económico del año 2.009: 

1. El proceso contable empleado se sujeta a las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad y a Principios Generalmente aceptados, garantizando la 
veracidad de los Estados Financieros recibidos por ustedes. 
La Custodia, preservación de los bienes de la Sociedad aseguran su 
existencia y buena conservación. 
Los Libros que por Ley deben ser llevados, se encuentran actualizados. 

Las obligaciones con el Fisco, la Municipalidad y la Superintendencia de 
Compañías, han sido | 
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Finalmente, para conta png y expresado, suscribo el presente 

informe con dos copiaks 

  

    

   


